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COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ANDALUCÍA

 3526 CORRECCIÓN de errores de la Ley 11/2006, 
de 27 de diciembre, del Presupuesto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía para el 
año 2007.

Habiéndose advertido la existencia de error material 
en la publicación de la Ley 11/2006, de 27 de diciembre, 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía para el año 2007, realizada en el «Boletín Oficial del 
Estado» n.° 14, de 16 de enero de 2007, se procede a efec-
tuar la oportuna rectificación:

En el título de la Ley, donde dice: «Ley 11/2006, de 27 
de diciembre de Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el año 2007», debe decir: «Ley 11/2006, 
de 27 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2007».

En la sexta y séptima línea de la fórmula de promulga-
ción, donde dice: «Ley de Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para el año 2007», debe decir: 
«Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para el año 2007».

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 21,
de 29 de enero de 2007) 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE ARAGÓN

 3527 LEY 15/2006, de 28 de diciembre, de Montes 
de Aragón.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, promulgo la presente Ley, 
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique 
en el «Boletín Oficial de Aragón» y en el «Boletín Oficial 
del Estado», todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 20.1 del Estatuto de Autonomía.
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